
Núm. 126 Lunes 21 de Octubre de 1901 25 cents, número 

5 . l ! ^ ^ í í í k < 

- ÁDVKUTKÍSCI A. Ül-'IUIA L 

L u e g - o f jno l i )? S n ' S . A lc í ik lcs^v S c u r e t i i r i u s r e c i b n n 
los m i m a r o s tlel B O L E T Í N q u e c o r r e s j i o i i ' l n n n i d i s 
t r i t o , <tÍ.-|iou(Jr;in q u e i l j u u n njún)¡>Uir un e l f-itio 
ti« coKt iuubr t i , ' d o n d e p o r m ; i i i c c e r á Ii i ihtn ¿l r e c i b o 
del n ú i n c n i s i g u i e n t e . 

l .os t<(!er«t:i i io8 c u i d u n t n d e c o i i s e r v n r los B O L B -
T INES col«cc¡oi ) iu los o r d e n n d u n i e n t o pnrn s u e u c u n -

. d e r u a e i ó n , ' ( j i i e d e b e r á ver i í i c i i r í í e c.^lt i a ñ o . 

SE l'BBUCA LOS LL'MúS, illHIillOLliS V VIEBNES 
S e ^uper ibe e n In ' m p r e n t n de lu D i p u t u c i o n p r o v i n c i » ! , á c u n l r o 

p e s e t a s c i n c u e n t a e c n t i m o s el t r i m e s t t v , o c h o jic-títits ni semeí i t re y 
í i u i n c e pes^tiiR ¡il ¡MI ; p u p a d í i s a l s o l i c i t u r ht s u s c r i p c i ó n . L o s p a y o s 
de fu e n «ie l a c u p i t u l s e h a r á n p o r l i b n n m i d e l <¡¡ro m u t u o , ¡ t d n i i -
t íc 'ndose s o ' o s o l l o s p o r í r a c e i ^ n de p e s e t a . L a s s u s c r i p c i o n e s a t r a -
s i i d a ^ se c o b r a n c o n j u í m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

Núu ic ro r - s u e l t o s * e i ú t i c i n c o c é n t i m o s de p e s e t a . 

ADVE1ÍTKNOÍA K O I T O R I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s a u t o r i d a d ' ^ , e x c e p t o h u 
q u e B c m i á i n s t a n c i a d e . p a r t e no p o b r e , ^e i n s e r t a 
r a n o i i c i u i i n c n t c ; a s i u n V u i o c u a l q u i e r a n u n c i o e o n -
c e n i i e n t e a l s e r v i c i ó n a c i o n a l q u e d i m a i i u d e l a s 
m i s t n a s ; lo de ¡n te rd? p n f t i c u l n r p r e v i o e l pwgo a d e -
h i n t a d o de v e i n t e c é n t i i n o s d e peeetu p o r c a d a l í n e a 
d e i n s e r c i t í n . 

P A R T S O F I C I A L 

u ¡Tísidenaía M Conseja de Miaistros 

-•SS. M-M: el Rey-y lu Reina 
: Regenté"(Q. D . : lT . ) . y,&ng;usta 
•Pidnl Familia continiian'' sin'no-
• yedád en su importante'Síilud."" 
't. ,;; •. . '{Gaceta dol tlítt',20 do Octubre.) 

: M I N A S ...^ ' 

CON í U M m CiSTAUPIEDBA Y CBESPO, 

' I,NdEÑI!iIl6''íÉFa% C E L '•Dli'TttlTÓ * MI 
. .NKUJ UB ESTA. P i lpVlKOi .v . \ •• 

' V.Hágn' fi¡ib(;r::Que por ,D' E ¡iiunio. 
Sí i !i 'z,-véoino d'') Giiat!>ilnj^fa, sñ. 

•h qi: tfseiitado:-flii"e\ Gobierno i'Jvil 
de í">t:i arwviücin, on ni ¡iia '¿7 del 

' mes de S^ptiembrOvá las nnove fio; 
r̂ p y.iretiita mioutos,.nu • soliiiitúd 
de registro pirliendo V00 pertenen-
cms para, la; mina de hulla Uainnda 
Azunena, sitn en término del pueblo 
de Noceáá,. Afmntsmientoés ídem, 
por:¡jo Humado «Los Campos,< v lio 
da por todos vioirtos con torreao eo-' 
uiún y particular. Haré la dos'gr.a-
CÍÓM de Ifis eludas 200 pertononciüs 
en!«f.uma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una g:de;-ia vieja en el paraje citado 
de Í L Ü S Campos» y al lado dtil rio de 
Noceda; desde el que se raedirftn 
2.000 metros al E . y 2 000 wefcras 
al O., pt-ra su largo; 250 metros al S. 
y 25 metros al N., para su anche, y 
levantando perpendiculares en ios 
extremos de estas lineas, quüdnrá 
cerrado el periruetro de las 800 per 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar oste in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se hn ad 
mitidn dicha solicitud pordecret) 
do) Sr. Gobernador, ?iu perjuicio do 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el término de seweut;, I Í Í ; ¡ Í Í , contados 
desde su fecha,.puedan presentar ei¡ 

•el Gobierno civil siifj upusicio^es 
los que se consideraren coa derecho 
u! todo'ó partedel tereep solicitii! , 
según previene el art. 24 de la, ley 
de; r^if.eríy. vig-^íite. - :. 

E l expediente tiene el r.." 2.84Í. 
León I i á, Ootoore cíe tí0V.^-E. 

C a í i í n l a / n e d r a . : • • 

•"..-.Hago sab»!: Que p'ir l"). Gregorio 
•Gutlérrez íiél Hóib, vecirio.de^LVóu, 
en representación do"D."Juan Patán 
y Borrel!, veeiiio de Oaeabelos, sé 
ha presentado .eti él Gbbiérub- c i -
yi!-~d(í;-estri .píoviiVem',"en e j ' dia 38 
dér.més de Septiembro, á las .once; 

.uoá solicitud^ de registro pidiouiló. 
12 pertenóticias para.la mina do hie 
rio-.IIáma'da Zéíio-m. sita en termino 
del'"pueblo ñ-. Piado de S -maza, 
"Ayuntamionto ce Paradaseea, para
je ll'imado «S ito -d« • la. Loitósa.'.y 
linda al S. con la mina iiLeitosa 1 * • 
y á los demás rumbos ' con terreno: 
común. Hace-la.desig-nanióa dé las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará coiné punto de partida 
ol centro de una excavación sobre 
un érestóu do hierro situado próxi 
mámente 100 iuetros al N. del ca
mino de Prado á Burbia. que .lo es 
también de la mina «L'etosa 1.'» 
(expediente uúm. 89S»), y desde 61 
se medirán al E. 300 metros y se co
locará la 1.* estaca, do ésta al N 
200 metr s y 2.*, de ésta al 0 . 600 
metros y 3.", do ésta 318.200 me 
tros y 4.', y de é-ita con 300 metros 
al E . se llegará al punto de partida, 
quedando así corrido el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado ol depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el térm-no cíe sesenta días, cout.uu s 
desde su fecha, puedan !:-ic-set.t5r en 
el Gobierno civil ansopasicibues los 
que se consideraren con • derecho ¡¡1 
codo ó O í r t e del W:;r¡:no soliciuvki, 
según, previeiv id art.'>i de la ley 
»ie Minaría vigocte. ; :-][, . • 
,-"'EI éxpo.iieiite tio je el u." 2.846.' 

•León 2 .ló.Octubre do ¡S01.— 
Oántalapiedra.' ''.... ' 

. Hago sabor: Que':poí ,D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo; vuciop de León." 
en roprésentíjcíón .d-j D. Ahíbíiio 
'Viizquez.Lifneíés, vecino ,'do:Ponte
vedra, sé ha proseo tado e n- el 'Go-
bieínolcivil díi esta, provincia, eu.el 
diii'28 del mes,de*'Sept:embré.' á las 
ouctj/una solicitud de registró'pi-
diénilo 40 'perteá<uei.><>. p'iri la "miuá 
do h'erro .jlamuda Maruja. Sitó", en', 
término'de"los pueblos i¿ Mdnteale-
g/e : v San ¡i bá Bez. Ay u n tamlen tos 
de Villag-atóu yl'ÍLlvari>9Í'p'iir¡ijés lla
mados Cerreo y Campo.de Ut Peral, 
yHindá:(jor sl N'.'S; y E.,con monté 
inculto dé Moúteslo'groí y O., mon-: 
te,i oculto y labradíos de S mtibafiez. 
Hace la designación de los citailasdO 
ptírteaetic^ás en Ja f-jrmi siguiente: 

Setfindrá por puot i de pir-ida el 
cruce d si filó.i de hierro con «l ca 
mino qun dosde Sintibáñez cot;du 

.ee á la carratera general ou el para 
je nombrado Cerreo, donde existen 
grandes afl .famíentos da mineral 
pie bajan li ,sta el arroyo de Cerreo, 

cuyo punto queda lijo por dos vi 
suales: una á Pona Blanca, con una 
dirección de S. 41° 30' E . , y la otra 
al punto m ís alto del cerro Ilama-lo 
Vidríales, con una dirección de N; 
45° E . ; desde este punto so raeilkia 
100 metros al S. 25" E . y se colocará 
uua estaca auxdiar, do ésta 200 me 
tros,al E . 25" N. la 1.*, de ésta 700 
metros al N 25" O. la 2.", de ésta 
800 metras O. 25° S. la 3 • , do ésta 
300 metros S. 25'' E. la 4.', de ésta 
400 metros E 25° N. la 5.", de ésta 
400 metros S. 25° E. y 6.", de ésta 
200 metros E 25° N., con los que 
se llegará á la estaca auxiliar, que 
dando asi cerrado el perímetro de 
las 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito provenido por la ley, se hu 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr . Gobenscdór, sia parjui.:;:» lo 
teroer.i. Lo quo •» anunciii'por j i e -
dio del prosciite edicto para quo «n 
el término do seseóla días. gotittMM.,' 
desda su fecha, ptiedau presentf.r on 
•el 3o¡>ierúy eí vil sus oposicún-e-" laíi 
que-secoiisidoríireii con dere^bo al 
torio ó parte dei. terreno solieivado, -
segúu províené el art. 24 do h i « y ' . 
do Miñeriá vigHü'té. 

El exp:diuiiti< tieoo el,n.-,2 847.-
' León'2'dé Octubre de- lyC'i — E , . 

' Hago saber: Q ¡o. poi"ü"...José Aiz-
purn y Lurrañaga, vecino de lii'go-
ña", "en V'zcaya, se ha prese:itp-'!o en 
t'l-tíobierno,civil denosta prov ucia", 

reo. el día Uü;del mes.de Sépti«nibre;..' 
á las' diez y c-uarénía niiotitos".' iVria' 
soüoitud- "do .registro pjdiendp'.3'!0; 
pertenencias para la -miL-a do hulla 
llainadii La, A mistad, sita en .téi iáit.o.-.' 
del pueblo de Prior-i, .lytiotsmion'.o.' 
dé ídem, paraje llamado «Ucñpbtles " 
y ios. Caliejos»,: y linda: por .todos.;: 
rumbos edu terreno cpmúii. H ícvla 
desijfnáción de las citadas.350':pa:-. 
teueucias en la f i r toa siguiente: 

Se tendrá por punto do"p; rtid'i la 
unión de los arroyos Rebébales y el 
qoa baja por el vallo llamado Callejo 
del Medio; donde se halla una cali
cata, desde dicho punto se medirán 
500 metros al 8., fijando la 1.' es
taca; do ésta al O. 1 500 metros la 
2.'; de ésta al N. 1.000 metros la 8 '; 
do ésta al E. M.íiOO metros la 4.'; de 
ésta al S. 1.000 metros la 5.", y de 
ésta con 2 000 metros al O. se' lle
gará al punto do partida, quedando 
cerrado el perímetro do las 350 per
tenencias solicitfidas. 

í habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pura que eu 
el término de sesenta días, contados 
desde su facha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considsraren con derochr> al 
Vjdo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el D . ° 2.848. 
. L-íón 10 de Octubre de 1901.—£. 
Gaulalapicdm. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA. I'ROVINCIA. DE LEÓN 

RELACIÓN de las cnntidndps qun por hsbaieü p-rsonales ex..siei en d»pd<"o en o s u Intervención, sagú i los datos ficilitados pur la Juntn de Insíruc-. 
ció» piiblic» y que so insertmi e i el B O L E T Í N O P I O I A I irirs fi'>oooi'nie')to de los ioi-presudus. 

AVUNTAi l IENTOS 

Banavides. 
Bruzcelo. . 

AetcBán 
QuiiiUi iuu de CorabBtros. 

Otero de EseHrpizo 
Quintana del Custillo 
lüem 
Quu,la:.ilia de Somoza 
laem 
S¡t'.<- Justo • 
fe.'iijta ( oloiuba ae S o m o z s . . . , 
Siiiitu Malina del Rey 
Idem • 
Idem ' 
S»nti:<go Millas. 

Truchas • 
Vuiatrrey 
Vil lnre*. . 
Lieni ; . . 
Alija de lus Meló'ues • 
La A u t i g n a . . . . . . . . . . . . 
DeEtridna 

.-Puüue'u 
San Cristóbal de la Polaotera. 

• San l'edro de B e r c i a n o s . . . . . . 
Viilamontiin .•. : 

• Cliozi* • 
- t í s t r ó f » . . . . . . . . . . . . . . . . 
S?:nloverjia. 
S»rt<-B • • • •• 
Veü..- lie. C o n d a d o . . . . 
Viilm n . ' . e i . i . v . . . • . . * ; . 
Mni'ii.f <!"• Paredes....;.- . . . . 

. Los Barrios de Luna . . " . . . 
I I n l j í • . . . . . • . . . . • 

. k ó l i n i i u n ' ^ • . • 

.Tnin • • 
C&O 'po de.la Lomba...- . 

• i', " 
. patecos del S i l . . . : . . V . . . . . :v . 
.•Hieüii . . . . . . ' •• 

- S i n E m i l i a n o ; ; . ¿ . . . • 
•Sablu María de O v d á s . . . . . . . . ; 

; Si>tu v \.i)>« • ••••• 
. V.ildi'.-aniario . . . . .. 

V^írtrieuzá'.....; . ; . . . . . . ' . . . • 
•Vi.l.'.blmo de Lacer.ua . . . . . . . ' , 
L'.eni .-. • • 
Poi ferrada. 
Idem 
Alvares. 
Benuzci 
Burrci es 
Cunáoste 
Cuhill.is 
Ei.iíint'do 
F Igoso de la Ribera 
1 lem 
I 'rm • • 
I füeüa 
lile lu 
JI.j!inaíeca 
I v c e a a 
l u e m • • • 
P'iente Domingo Flórez 
P.-unuza del 3ierzo 
Idem 
Toreo o 
Idem . • 
Kiaño 
Boca de Haérgano 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Marnña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón 
Valderrueda 
Villayandre 
Cotanico. 

P U E B L O S 

'arní-roí: y Sopeña , 
Villhmeriel 
O-.suo y A b a c o . . . 
Luyepi» 
V'illnbre 
Sao .Itisto 

nt,;í M-ii'if;a 
Sardnnertii 

lutít Maiiua 
tíardo^edo 
I'iedralba 
Idem 
Villarioo 
T . j o d u s . . ; . . . . . . . . 
Villares. 
Mora . : . . . . . 
La N o r a . . . . . . . . . . 
L» Aatipua; 
R b e d i o o . . . . . . . . 

liób-r 
M t i n a . . . . . . 
La Mata;.-. 
P o s , n a . . . . . . . . . . . 
C e m b r u n o s . . . . . . , 
Si.ri-Féüx • . . , ; . 
Viilaoiieva . ' . ' . : 
C a r b a j a l : . . . . . 
t4HPt.r.lllo ; 

L s Vega de Almaoza IVillamorisca 

A l i j a . . . . . . . 
Los l i - y o s . . . . . . . . . . . . . 
Coserá v Mif lera. . . . . . . ' . . . 
M..r>i.... 
Quint.iniüa.. . . . ' . • ; . . . i . . 
i ' e a a i b . r , * ; . . . . . . . . . . 
áa- tibárioz... ; • ; ; . . 
Aralla 
Saletiti'i'is.... 
T raseast ro . . ; . ; • . ; . 
R o b l e d o . • . ; } . . . . . . . . . . . . 
Riocastrillo. . • ; . . . . . ' . . ; . . . . . 
Maraño.. . . . . . . . . . . . . . / ; 
Lii.Utrírfl v . . . ' . . . . . . . . . . . . . . 

uttbáñele.. . * . . . . . . . . . . . ¿. 
Sost's"'lé'Liicütína . . . '• • 
Cabo '¡.'R di;. Abajo . . . . . . 
Valilecañ Í.1;! . . . . . . . - . . . 
San Lori nf / ' . - . . . ' . ". 
tíantib^ii.??.'.,...'; 
L l a m a s . . . . . . . . . . v 
B u r r e t i e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

bruna 
(JabaCas Doioilfa 
f*orna y Losadilla 
Bi.eza 
Idem ; 
I lem 
Pobladora 

J.msga rifloe 
Fidgoso y Tejadas 
Cabnuillos 
Mem .;• 
Ciistroquilame 
V o c e s . . . . ; 
Villa vieja 
Sau Pedro y Santa Leocadia. 
Librán 
Cu ra ride 
Los Espejos 
Portilla 
Valmartino 
Oceji 
Quintana 
M.ira ña 
Vierdes y Rio 
Santa Marina 
La Sota 
Valdoré 
Santa Olaja 

D ' Vicenta Carpintero 
D. Juan Ramón Campanero. 

NOMBRES 

Nicanor Nistíl 
Froilán Go ZAIPZ 
Frai 'C 'PC - I3*vcíft 

Ii * J..sef-t ü^gudo 
D. M.iuuei Fer ández Pr ie to . . . . 
D." Asir ció Izquierdo... . 
D. Mu uel Ferniinnez Prieto . . . . 

• Reinigio (jouzAlez 
D." María Dí-z . 

. Felicita Qari'ii 
D. A'itnnió García 
D.' Ebleri .u Ferradillu 
D. Justo Escudero 

> Juan Alonso 
D." A " t O " M Nistal 
U. Jij-'in Min'ieJ Cañón 
» Jo?é Garcí-,., 
• » Dionisio Pérez . . . . . . . . . ; . . . 
» M irías Marti-'iez • * • *. 

D.' Hermenegild;'. Fernández. . . . 
. Sévenna Domingaez.. 
'» J.igcíi" Ri) l i ígaez. . . . ' . . . 

D . José Mana Celada.. . ' . ,. 
P.blo García . . . .V . . . 

D." Mi.'ia Pnar V a l b a a n s V . 
B'iílU» Herrero. . 

D. Ub il lo O en. GoY.zAlez 
B I loniero Mart ínez.- . . . . . . 
SintÍHiM Fernández . . ~. 

D* Filipii M . i l e r i ) . . . . . .*. 
O. Manuel.Acosta'Caballero.. • 

»;M •nueliGonzillez. ' . . . . .... 
»' A •onio Martinez.*'....' . . 

•.;»• M iiiu-I .Al.v.irez; r . . . ' . • . . . 
• Vieíoriunó'GoiiZález.. . ' ;V . . . 

O." Josefa Borbolla . . . . ; . . . : . 
• .Aii.iini la Tejedo . . . . 

D;. Ri gino AWarez ... í . v . . 
t José Gutiérrez 

. . . Niomas G u r c i i . . . . . . . . . . . . 
D." Antonia Cuadrado. . . . . . . / i 

Marta PArez C a r r o . . , . . - . . . . . 
O XS ba .̂o Alvnroz... 

'.lose Tobar1...-. . . . . . . . r . . 
El Patronato. . 
D.. Munííel Sub'ígu Alvaroz . . . . . 

t Dovid Fernández. 
• Santiago Alonso... 
, PabloFernáudozCañueto... 
» Saivuiior Manjón 
• Melchor Vaituillo. 
» Victoriano G o n z á l e z . . . . . . . 

•» Manuel Palacios 
» Mtinuel Garcia 
» Gabriel Foroóndoz . . . 

D ' Cecl ia Funis . . . . . 
D. V ie nte García Molinero. . . . 

. Ji.té Alvarez 
i Jusé Fraganillo. 
» Claudio R u b i o . . . . . . . . . . . . . 
• .Manuel Alvarez. 
» Victoriano Cobo Vega. . . . . . . 
» Francisco Cobo Vega 
> Manuel García 
» Angtl Diez 
• M.'X mino Méndez 
i A.iicet.'i Diez 
• Samuel .Suirez 
» Salvador Sánchez 
• Hilario Rodríguez 
> Rosendo Martínez 
> Leonardo Martínez 

1} ' Coocepnióo Rodríguez 
D S Wadot Redondo 
D." María Rodríguez Cela 

» Adelaida Sanz 
• Teresa Junquera . 

D. José González Valtaille 
> Matías Medina 

TB IMESTREo 

'de 1900 
"94 95; 4.° 3o 96. 1.°, 2.°. 3.° y 
4.° «6 97; l." y 2.0de97-9R 
' lí<99 900 
' v 2 * 88 H9 
' 98 97 
"iW 97 

4.° 98 99 
a» 97 98 
2 • 98 99 
•i. ' »m HS) 

91 95 
•¿.' 98 99 

" 93 94 
0 v - i . ' 98 99 . . . . . . . . . . . . ; . 

• i " v 3 " 9 i 93 
4 , 94 9b 

4'.* 98 99 . . . . 
I." v 2.' 99 900 
l."U3 94: 
I.°9'i 94 . . . . 
1." 94 95 
i «99 9 0 0 . . : : . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i ° 9 > - 9 6 . . . . . . . . . 
1 -97 9*.-: : 
1.° I'.IOO... 
3 "03 91 ' 
3. ° 9 i 93 . . . . ; . 
4" 93 94 
l . °8S 89 

V - i ' 9 4 . . . . . . ; . ; ; 
1.° 93 9 4 . . . . . . . . . . . ; : . : . . 
4 "=94 90 y 1.° 97 98 . . . ' . 
•i " y.a.*:»1? 98 
4" 9 8 - 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

o . 2 " y 3 ' . 9 0 í 9 i . : : ; . . . . . : . . . . ' 
• v ¿ " P O - g i . . ; . . 

1 95 91) ; 
r 9 7 . 9 8 . . . . . . •'• 
4 " 98 99 .' . • . . : . . . 
!.•: 3 ° y 4." 93'94,.y.l ?'9.4.95.. 
y " v 2.«92 93 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
X . ' U 93 . . . . . : . . . . 
4." 98 «9 y 1 
4. ° 98 99.; ' ; 

88 8 9 . . . 
3 " 96 9 7 . . . 

'99 900; 

4 " 9:1 9 4 . . , 
2"9:) 9 1 . . . . . . . ' . . . . . . . . . 

96 97 
V -i "9-1 93 
87 8 8 . . . . : . : . ' . . . . . . . . . . . . . . 

4 " 90 9 1 , . . . : 
9 1-94 

4 ° 94 9D 
•¿" 96 97 

97 «8 
4" 97 98 y l." 98 99 

V 3." 98 9 9 . . . . . 
4." 98 97 
1 ° . -A." v 4.° 96 97 
•¿°9b 96 
1 "96 97 
1." 90 91 
l . °y ^." 97 98 
1.°, 8.*, 3." y 4." 99 99 
l.° 93 91 
4." 93 94 

i . ' , 3." y 4." 67-98 y 1.° y i ' 98 99 
2 a , 3 ' ' v 4 . " 9 7 & 8 y l . ' y2 .»98 99 
2 " 92 93 
i : 93-94 
4." 9Ó-96 
i." 1900 
I." 99-900 
I." y 2.° 1900 
1. ' y 2." 1900 
2. ' 98 99 
[.• y 2 . ' 93 94 
3. " y 4.'90-91 

Cantidades 

Pías. Ota. 

5 43 

82 72 
16 12 
30 78 
U 40 
66 17 

1 37 
2 21 
5 82 
7 85 

77 03 
30 81 

6 25 
40 80 
32 08 
30 94 
99 77 
46 30 

0 I b 
9 55 
9 56 

21 03 
2 94 

13 17 
1 61 
4 43 

12 04 • 
3 29 
7 94 

31 10 
3 75 

36 10 
30..í>9- -
31 31 

. ñ! 88 
¿9,39 
15 48 

-- 3 83 .-
.-15 2S 

.- ñ9 ül 
. '32 34^ 

14 01 
.41 89 . 

: ..17 60 
15 62 
19 27 
22 '¡ 1 
22 27. 
22 27 

' •21-60 
30 96 
9 05 
7 93 
1 75 

11.00 
5 33 

30 91 
5!) 84 
21 l l 

7 74 
67 12 

4 1» 
88 41 
•¿2 50 
23 87 
73 80 
15 63 
7 43 

15 47 
118 73 
JO» 24 

9 28 
15 48 
4 54 

27 12 
18 18 
¡8 00 
59 88 
19 15 
29 78 
20 19 

http://Lacer.ua


A y UNTAMIENTOS 

Valdepulo 
Villamizar 
Vil!aza!)zi> 
Arflou 
CbbrOros rtel Riu 
Idem 
Matadcóii rte los OteroB... 
Mataoza . . . 
Sautas Maitae. 
Vali1ev¡mbr« 
IdeM? 
Villafer 
Villiiuueva de las Manzana 
La R . , b ! a . . . . ; 
Valdepiélfgo 
Rod'.ezmo 
Inem 
CampciDuraya 
Oaadia 

Idem 
Idem . 
Idem 
Gorullón 
Fabero , 
0«D(IÍS . . i 
I.lem 
Idem . . 
Paradsseoa.. 

-Scbrádu. . . . 1 . . . . 
hwm 
Idein' 
VaUede'Finoileclo.. 
Villadeeanes . . . . . . 

PUEBLOS 

Villahibiera.. 
Caete l in i tüR. . 
Valdefcapa.. 
Cil lanneva.. . 
Jtibari;*! 
Idem 
San Pídro . . 
Valdespino... 
Villamitrco... 
For.techa.. . . 
Robladura.. . 
Villafer 
Ku'go 
Brug-ns 
M'.mtUf.rto... 
V i l l a m a n i n . . 
V i l i M i u e v a . . 
La Ví lgoma. 

tonta 
crb" 

Suáib 1 . . . . 
Bulciuta 
L u m e r a s . . . 
V ia i iü . . . . 
Barceno.. ' . . 
Aruado . . . . 
Villarrubia . 
Gos toso . . . . 
Paradaeeca. 
C a n c e l a : . . . 
t r iara . . . 
Mem . : . . . . 
VMifi .'. .".;.'. 
Surribas;.. ' . 

NOMBRES 

D. Baltasar BTrientoa 
D." Guadalupe Guerra 
D. Venancio Alvarez 
D * María J.oz González 
D Miguel Gorgojo 
D." Maria Flora Gonzálaz... 

Balbion do Proda 
D. Gregorio Santos 
D.* Teresa L. Rodríguez 
D. Joté Polo 
ü." M-iia Teresa Borrego. . . 
D. Fernando Cadenas 

• Juan González 
» Rúfael Arceres 
» Juan Manuel Ordófiez.. . 
• Anastasio Tascón 
• Tumis Alonso. 
» Angel Fernández 
» Juan Goi.zález 
» Salustiano V&zqnez.. . . . 
» Salnstiano Uodriguez... 
» Juan fTOo'zález 
» Gregorio García. 
» José Te jón . . 
• Miguel Bardóa. 
. José González. 

D." M iría C. Fernández 
D Pedro Oráis 
ü . * Censuelo San'toar. 
D. Manuel Simón. 

• José María Rodríguez.. . 
D." Consuelo Fernández..... 
D. Felipe Gutiérrez. ' . . . . 

» .Hilario López 

T R I M E S T R E S 

' .94-95 
' 5)7 98 
' 88 89 
' 98 99 
' 96 97 
' y 2.° 98 99. 
' 9?, 94 
' 94 95 
' y 2.° 98 99. 
' y 2 ° 98 94. 
' y 2 • 93 94. 
' v 4 • 91 92. 
'98 99 
' V 2 ° 92 93. 
' 92 93 
" 92 9 3 . . . . . . 
' y i . ' 92 93. 
' y 2.° 96 97. 

4.° 93 94. 
I. v 2 ° 97-98 

98 99 y l." y 2.° 99 900.. 
'1900. 

19U0 
190». 

'97 9 8 . . . . . . . . ; . 
'99 900 y l.»1900 
' y 2." 1900 
''1900 ' . . i . . . . . . . . . . 
' y 2 ° . 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . 
'93 91. ' . . . . 
' V 9.' 96-97 . . . . . . . . . . . . 
• I A O O . - . . V . : 

2. 
2. 
2. 
9 
1. 
2 
1 
4. 
1 
•l. 
2 0 96 97 . 
2.° 93 94. 

Total. 

CtintidBdes 

Ptns. Cts. 

]S> 48 
2 66 

•.'•¿ 50 
11 26 
15 15 
30 87 
30 60 
15 47 

103 92 
6 17 

71 (¡9 
79 30 
18 39 
30 00 
I!) 47 
15 48 
30 96 
61 87 

5 68 
35 10 
79 73 
15 44 
14 92 
29 93 
15 10 
29 94 

263 44 
22 23 

116 63 
15 31 
30 96 
29 93 

1 67 
15 '47 . 

León lo do Octubfe'de'1901:—El lntervértor de'Hacienda,./. Siirí/iim.-
3.4-J2 50 

oATCISTAaiENTOS , 

.". "Alcaldiji cofstitüciqnalde-. 
.". ' -Mánsilhítejtrs Muías. 

. "- E l dis. 27 dei C' rriente mes, dé 
;?diez á "doce do; ia^mafiana", tendrá; 
"'logar «D.- lá cusá c i insiRtor ia l bajo'la' 
.Pres-ide.'ioia ¡Uti Sr. ASfald». j con 
: ásistéñca cíe' la Comisión dé! Ayu'nf 
tamiento,'•!«" 'ónmsrH% subasta del 

' arriendo á venta Jibre de -todos los 
•''d'irechos quoJg^avaVi las "especies de 

consumos.¡ por'et S'Stema:de pup's ¡i 
la'llán;-, bajii el" tipo -que importan, 
los derechos del T'-suró y recargos' 

• autorizados, p-ra i «O'.'. y .coa arre , 
"glo" al pliego ¡ i n Í'.' n liciones que se 
halla da inaBil i^i" en la Secretaría. 

No podrán 1 s licitadores tomar 
parta en la subhsr.a sin consignar 
antes el 5 por ¡00 del tipo total. 

Si en el d i . sefnlado no tuviere 
lugar lo subiigtu, se celebrará otra 
segunda y úliiiua el día 3 del próxi 
mo mes de Noviembre, á igual ho
ra, on la misma forma y con idénli 
cas formalidades qiie la primera; pe 
ro por grupos o ranios separados. 

Lo que so lince suber pora cono 
cimiento del público. 

Mansilla de la« Muías 14 de Octií 
bre de 1901.—El Alcalde, Lázaro 
Fuertes — P . A. del A.: E l Secreta-
río, Francisco Leonardo Blanco. 

Alcaldin constilucionttl d» 
Val de San Xoremo 

Habiendo este Ayuntamiento y 
Jauta muuicipal acordado cubrir en 
primer término el cupo de consu
mos para el año próximo de 1902, 
por medio de los conciertos gremia
les voluntarios, y no habiendo te
nido efecto, ha dispuesto cubrir 
aquél respecto á las especies de vi 
nos, alcoholes y cervezas, asi como 
carnes frescas y saladas de vaca, 

Innar, cábriny.oerdn;,por medio del 
arriendo de los derechos á venta li
bre; cuya, subasti ,,ten I rá . lugar ¡l 
Jas catorce del din 27 d^l actual, nn .; 
t̂e e l . Ayuotámieuiir y ; e'n: la.'casa. 
consístnrial, ,pbr, pujíis á" ¡la lla'za,: 
bajo los .tipos:"de.*-.3 815 - pesetas, el 
grupo'de líquidos, y de3.360"6l dé" 
"c.jrries,. (3o 'cuota . para^ .el' Tesóro 
.y:recargo8 tránfeitório". y'inubicipa 

; iss , : con. más^el-ilVpor 100 sobro la 
.pirte';del'Tesoro,;"<ie . premio, d'e-co-
branzá y coñducció ^,'.u6*ád¡n*tlóh,' 
dose máS'.postnras.quo aquellas qué 
cübrnu.él tipo'senalati(i, debiéudo 
consignar como, garantió, previa 
meute para ser iVdmisibles.'el ñ por 
100 y prestar el ''rematante' fianza, 
personal -idónea ;á s'etUfación del 
Ayuntoníiento, todo de conf irmidad; 
y "bajo las cláusulas del pliego de 
condiciones que se halla de: mam 
ilesto en la Secretaría muticipal; 
outoudiéndasd que.'le resultar sm 
efecto la anterior subasta; se proce 
dora al arriendo de los derechos con 
exclusiva en las venti.s respecto á 
iguales especies, según se tiene 
acordado. 

Val Je Son Lorenzo 13 de Ootu-
bre de 190Í.--E1 Alcalde,. Benito 
Prieto. 

Alcaldía ctmftilKmmel de 
Valderny 

E l día 31 del mes corriente, y ho 
ra de las dieciséis ú las dieciocho, 
tendrá lugar en la consistorial de 
este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre del impuesto de consu
mos correspondiente á los vinos, vi
nagres, aguardientes y carnes que 
lo devenguen durante los años de 
1902 y 1903, bajo el tipo de 10.000 
pesetas. 

La subasto se hará por pujas á la 
llana, con arreglo al plegó de con
diciones que se halla de manifiesto 

en la Secretaria. del.Ayui tarniet-to, 
-y lo garantia para t.imar j.arie en.la 
subasta es el 2 por i00;dn dicho ti
po,, admitiéndose al rémata'nté'.fitn-
za pitríional. *' ; ' - :. . . '. • 

' f Sí.eh.el expresado dio nó"sB'efíc. 
tuase el ''remóte;' se" verificara la se-

;gunda'súbasta'en iguales'co.ndício-
nes que .la. primera," admitiéndose 
posturas que ciibraD-las"dos terce
ras partes del tipo el'dia 10 del-pró-
ximo Nóviombro, *á. igúiiles 'horas. 
• - Lo que se hace.público para cono-
ciíniénto de los inteVesados.: ;•- : 
"• Valde.-rey 14 di' Octubre do 1901. 
— E l Alcalde, Agustín .González. 

Alcaldia conslilKrimal de -. 
• • Riego de la Vega ' ". 

. .El dio 27 del corriente, .y hora' de 
las tres de la tardé, hlista las cinco 
inclusive, tendrá lugar én la cosa 
consistorial la primera subasta del 
arriendo de los v inos , vinagres, 
aguardientes y alcoholes que se han 
de consumir en el Municipio duran
te el niio de ¡902, con clausulo ¡i la 
exclusiva, y büjo el tipo de 3.000 
pesetas, según el pliego do condi 
cienes que obro en la oecretmia. 

Para tonur parte en la subasta se 
depositará en el acto el 5> i><» 100 
del tipo señalado. Si i.o hubiere li 
citadores se celebrará otra segunda 
el día 3 de Noviembre en ignoles 
condiciones que la primera. 

Rieao de la Vega 13 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Pedro Mor 
tinez. 

minadas por .lo q-ie se interesen, y 
se oirán-las reclamaciones que pro
cedan. ' ,. ••" •' "•.'- •'- '•: '.' .': •.; 
. Villaselári 13 de Octubre.de 190i; .. 
^ E l Alcalde, Felipe Tig'erina. " ' 

Alcaldia constitucional de 
Villaselán 

Formadas las listas de urbana pa
ra la tributación de 1902, de confor
midad con la circular de la Admi 
nistracióu, se anuncia su exposi
ción al público en U Secretaria por 
término de ocho dias para ser exa-

- ^Alcaldia constitucional de-., v . . 
' ' .. Campasas .•';.:"-:. 

En ¡a Secretaría del Ayuntainien- -
tó; y por el térrnioo de ocho días; se, 
halla.expuepta ^1'público una de las
tres listas ctib'ratoras dol p-idrón de 
edificios y solares páni el año de ; 
lOp'^ri fin ile qii'e los .cóiiti'ibuyen-;. 

••féé que se halleo pérjudicados pue- -' 
dan producir las reclamociones que . 
•crean justas, púas pasado dicho, tór-; 
nnino no será oída ninguna. . . . 

Cámpazos ¡3 de Octubre de 1901., 
— E l Alcalde, Carlos, Martínez... '. " 

Alcaldia ctnstitucional de 
Jfscoliar de Campos . 

Desde esta fecha, y por término de 
ocho dios,se halla expuesto al públi
co en la Secretaria dei Ayo tumien-
to un ejemplar do la lista cobrotoria 
de la riqueza mbara para el próximo 
año de 1902, ó üu de que los contri
buyentes puedan presentar en (iicho 
plazo las reclamaciones que estimen 
justas. 

Escobar de Campos lf>de Octubre 
de 190!.—El Alcalde, Vicente Mi-
siego. 

Alcaldia constitucional de 
Villagatón 

E l día 27 del corriei.te roes, de diez 
á doce de la maña' a, tendrá lugar 
on la casa consistorial de esto Ayun
tamiento, ante una Comis'óo del 
mismo, el arriendo á venta libre de 
los derechos de vinos y aguardien
tes durante el año de 1902, bajo el 
tipo que importan los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados, y con 



arreglo at piipgo ( i * ctutilicioucs que 
se h»llu do mauiBüsUi on la Secreta
ría. No pníífitft los iic ía'iores tomar 
parto en I.J stibfistí» siu coiist^-oar 
aijii 'sei 5 j iur 100 i:ol tipo totil. 

Lo qiu' su M . U Ü C ' U al público por 
tTMjiii;! iloi Dri c-'üti; pür.-i cu: ociiüieri-
to lie íiqiicllíifi per^or.fis á quitíues 
oueilii intusesar. 

Vil!agat.ó:i 16 rfn Octubre do 1001. 
— E l Aicaliit-., Benito Cubero. 

Alcaldin cmslilucional de 
Fillamegil 

E l Uiu '¿7 de los currieutcs, á las 
doce del día, toiidrs. lugar cu esto 
casa de A.yi.i'iturnirinto el Í I Í T I C I H Í O A 
la exchmjv;. do la ve:.ta de vino, Vi
nagre y agnnrdiaiite p-ra «1 próxi
mo año de 1Í)0'¿, ba jo i;l tipo de 1.500 
pesetas. oo'.i más el 10 por 100 so
bre ia p.irte que c o n ' o a p o i K l e . ¿I Te
soro, y curi a- i'egío ai píiego do coo • 
dicíoües qtio pe eDCiiei.'tra do m a r , ] -
fiesto en tjeare'urialy s- 'Ó3I11 aosor 
tieiío efecto por f a l t a ile. licitadorcs, 

•'•88ceiebrari la segunila el riia 3:de 
Novieuibro próx<m», áigool hora y 
en el miynio local, uu la que so ad 
nutu-áü poéturay que cubran.las dos 
tareeras partes d e ¡ tipo fijatio.4 la 
priniéra. 

i - Villnmepil lo de Octubre de 1901. 
— E l Alcaldu,'Pedro üoauál'.'Z. 

' , Alcaldía crinsiilucioHal de . 
. '•• San Adrián,ilel Fallé . • 

" Él día tí? (lerpi-es. ato mes de Oc 
tubrü, y lioias de nueve á once de la. 
.mañana, te , -d iá lugar eD-esta caEn 
.consistoriiir, y ante ta Cpmisióa de-^ 
'.sigiiada.al efecto,' lá primera -subas.-

ta pam el afr ebiVo á venia libre d'e 
•"todas las es-pecies que cómpreude o! 

impuesto de coosiiic'ós.sal y alcoho 
. les seflalados .-Vesta v i l l a para el pió 

ximd aflo'do IS0'¿, .bajo, el tipo/de 
..4:418 pesetas '}'¿ céutunos iV q'ue as-

éieiidpa loa doreclios del Tesoro, reí 
; cargóm (iiiio'icipales y premio de'cov 
j.brau.ün y.:conduccióii. , '•. ; 

L'n-licitiiuió'.i se.varificári b'.jó el; 
sistema do; pujas, á la. liona y i • n 
arreglo: t i ! pliego de Cu'udic'ióunirqtid 
se halla de mai'iíiestu.en la" Secre,-, 

•"tari». resp?ctiva; debiendo consig ' 
nar previamente ¡oí licitádores que 
feonieij pacte én Ja subasta el 5 por 
,100 del tipo de aquélla, según pre 
viene el vigeate ri glamonto doCon-
suinos. 

Si dicho arriendo no tuviora efeo 
to en la primera subasta por fa l la 
de licitudoreísse celeb-arA la según 
da y últi'i-B el día 9 del próximo 
mes de Noviembre, en el misino lo 
cal , bajo el iniltcado tipo y cou idón 
ticas f irmaii l ides, admitiéadose en 
ésta posturas pnr las des torceras 
partes del tipo de subasta. 

San Adi-iáu del Valle 13 de Oct'.i-
bre de 1901.—El Alcalde, Julián 
Otero. 

Akaldia constitucional de 
Calzada del Coto 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asocia-íos el arriendo á 
venta libre de las especies de cousn 
mos en el año do 190'2, tendrá lugar 
en la casa consistorial del mismo el 
dia '27 del actual, A las doce, la pri
mara snbasta. sirviendo do tipo á la 
misma los cupos para el Tesoro y 
recargos autorizados que se expre
san en el pliego de cendiciones que 
se baila de manifiesto doade este dia 
en la Secretaria municipal. 

Dicha subasta so hará por pujas 
á U llana, y si no diera resultado, se 

eelehrará una segunda y última el 
día 12 de Novie-ubre próx-mo, en 
el mismo loc¡>l y horas di-siguadus, 
en M cual ¡se ad.'7iitir;in pasturas ijue 
cubran las dos terceras partes del 
tutul iiupui'te del arrieinio, dep.;:^-
tandt.s.i previaínetHo eu la cajíj mu-
¡•io'siat í'l & por 100 de dicho total.\ 

(.'áin -ila .ie. Coto U .le O.-'tubre <\<i 
Í901.—El Alcalde, M-iximo Kojo. 

Akaldia constitucional de 
OulAlUsde los Oteros 

Fnrmado ol proyecto de presa-
puesto extraordioai-io para pago de 
costos dusudus en el pie to qu.; esto 
;oiii.-b!o ÍIOMIUVO con l-t reprn^uta 
ción del Excmo. Sr. Conde de Oíia 
te, se hall» oxpneno al pública en 
ifi .Secretaria líe este ,'\yontamíeíito 
por término.'le quince días. Duran 
te los cuales podi-áu eXanrnarl los 
vf ci- os y presentarcoutra el mismo 
roíintas reobmacibaos couitideroD 
jüstafj. 

(lubili.-.s ile los Oteros Vi do Oc 
tubre de 1901.- E l Alcalde, D i n a -
so Lióbana. 

' Desde esta fecha y por tóncino 
de ¡ieho d i i i H î e halla expuesto al pú 
blico en la Secretaria-, del .AyuntJ-
iniento un ejemplar de la- l ista.co, 
bratoria de riqueza urbani^paní el 
próximo año de 1902, i fin de que 
los coi.tribuyes pnediiu presentar en 
oii'lio p lazo las .reolamaciunes que 
•estiíneu justss. :• :' 

(Jubi l las de los 0.ter.os l'i.rie Oc-, 
tubro (19-1901 .E l AleaíderDima
so Lióbana.' . ; • r , .: - . . 

Alcáldid constitucional de 
Lngnnn Dalga -K:.:'~ 

No.habiendo teñido resultado, los 
éncabezaTníentos-greaiialés volu;! -
tariúü, según expediente negativo 
fdrm.idb á osto fin, lií Corporncióu 
muuicipal:de;uii-presidencia en se-
suur-del ¡lía ü del cornoute, usocia-
do dd-un núnierb igu -1 de'conti-ibii-: 
yentes, r.eordó;:"el.arriendo * venta 
libre "do tods's.las.especies que com , 
prende..lá primera tarifa del regla--
liieotó, de C.msumbs-vigonteV. por 
los piocios coníiguados en la mis 
mu, h liióidose señalado pa".-i; la 
priincrá-subasta ol día . 28 del co-
riientM, tle dos á cuatro do la tardo.; 
sirvioedo de tipo para ella la suma 
do 4.609 pesetas 48 (éiitimetj, íi 
que asciende, el cupo de ouusumos,. 
sal y alcoh des incluido en esta su
ma ol 100 por 100 de recargo ruunr-
cipal, H por 100 de cobranza y con • 
ducción de caudales y el 10 por 100 
de recargo transitorio, pira el año 
de 1902 

E l acto tendrl lugar en el salón 
de sesiones y anto la mayoría de los 
Conejales. 

Para tomar parto on la subasta 
ha de consignarse previamente en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el 2 por 100 por el que so giro el re
mato. 

E l pliega de condiciones ¡i que ha 
de sujetarse el remate se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

La ti inza que ha de prestar la per
sona t quien se adjudique el rema
te ha de ser hipotecaria para satis
facción del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta D O se preso» 
tasen licitadores ó- no hicieren pos
turas aceptables, se señala desde 
luegu la segunda para el día 6 del 
próximo mes de Noviembre, á la 
misma hora y con iguales condicio

nes, pero con la rebaja de una ter
cera p ute del tipo señalado. 

L'iguua Dalga á 15 de Octubre de 
1901. Mai.uel Kranco.—Por acner 
do de! AyuntamieMo y Junta: E l 
Secretario, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

No habietidu dado resultado algu 
no los encabez.imier.tns gremiales 
para cubrir el cupo de consumos de 
este Moiiicipio en el año próximo de 
1902 por no hsberse presentado gre 
mío alguno eu el dia 14 del actual, 
según estaba anunciado, el Ayuu 
(amiento que presido acordó anun
ciar la subasta a venta libre'de to-
das las especies de cuosiimofl Com 
p-eudiou-i en la t m f i ofiuiai vigente 
p.-tra el día 23. del corriente, á bis 
trece, oí: la casa coosi-storial, bajo 
el sistemi de pujas á lii ll.ma. y con 
snje.c on al pio-go de condiciones 
que se halla de m-inifieotu en lá Se 
croíaria del mismo, bajo el tipo d>' 
'0.286 pesetas '2H céntimos á que as 
cieudea los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados. 
' Si i.o di. s - tesultado la primera 
subasta se verificará la.segunda.li ¡a 
misma hora .y en el mismo sitio, el 
día 1." de Noviembre próximo, coa 
igualesico (liciones, admitiéndose 
p- sturas per las dos terceras partes. 
• l'.-ibrb-15 de Octubre de 1901, — 
E l Alcalde, Anselmo Fenjández; 

j -' Álcáldin coksliluciohál de , 
C \ ~ Villqresldti Orvigo. -. ' 
^Acordado iiór.erAyuutámiento do, 

mi presidencia el «rriiudd de los de., 
-rechos,de epusúmus con'-ia exclusiyíi' 
en la vei.t'a^al' por.meiior sobre, las 
carués- frescas y saládas^. vinbs', : 
aguaril'e.¡tes, vinagre, . cerveza y 
s 1' ciiniún ¡'aro él.próximo año.de 
1902, se ..pone en oonociinieiíto riel: 
público á fin. de; que -los intéresadpa 
que deseen tomar paí-te;en la.silbán;: 
;ta;se prbseoteq en,la casa consistor" 
:rÍBl"del mismo.él dü 25 del corriau ' 
te, que téndrii lugar lá primera su . 
basta", do diez á doov-de la mañana,' 
todo.b-.jo las coedicioiiés expresadas 
en el pliego que.nbra-en la Secreta-.'. 
ria:de-íá miiiiicipalidad y , qua esti 
de luauifies.to para cuantos deseen 
verlo. 

Si no tiene efecto esta primera 
subasta se celebrará la segunda el 
día l."do Noviembre próximo, á ias 
mismos horas y en citado local y 
cou sujeción á las disposiciones del 
reglameiito del ramo. 

Villares 16 de Octubre do 1901.— 
El Alcalde, Tirso del Riego.—Por 
acueido del Ayuntamiento: E l Se
cretario, E . da Herrera. 

Don S-eforíano Encina, Alcalde 
coustitucio'-al de Benuza. 
Hago sanar: Que el du 23 actual 

y horas de diez t¡ doce, se procüderá 
eu estas casas consistoriales á la 
torcera y última subasta (por falta 
de resultado de landos anteriores) 
en vonta exclusiva de las especies 
de líquidos y carnes de esto térmi 
no para el año 1902, bajo el sistema 
de pojas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun 
tamieuto. 

Que el importe total de las espe 
cíes arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 8 882 pesetas91 céntimos, c u 
yas dos terceras partes son 5.921 
pesetas 94 céntimos, por lo que el 

tipo mínimo paia la que se anuncia 
soni el i le esta cantidad. Que la lian -
za que habrá ite prestarse cunsistirá 
eu la cuaita parto de la cantidad en 
que resolte c i l j u hculo el ar r iOLido, 
debiendo '¡opositare-..' en ia Cajs mu--
incipil. Que l-:i ga'-uotia ofcenaria 
para hacer postura sorá el 5 por 100 
del importis del tipo luiuinm de s u -
basta expresado, pudieudo deposi -
Ui-se por cualquiera do los memos 
que autoriza el ort. 277 del Kegia-
inenio vigeute. Que los precios má
ximos á que podra vender las espe
cies n feruias eí arreiuíytai io, serna 
los miMiios que p-ira la segunda 
constan eu el expedíoste opoi'l.uoo. 
Qje la adjudicacióii so h ná a favor 
de las prnpi.sicioi-.es ó pujas que me
joren el tipo, eligiendo entro éstas 
la que mejor resultado ofrezca á los 
iotel'íwes del vecindario, , 

Bonoza R 16 de Oo'.Mi're dñ 1901. 
—Sí ' f i i iaeo Eiu'ina.—El Secreta
rio, Ti.niís Cadúmiga. 

A N U f t O l O S O K I U 1 A L E S 

El Conrsario'dé Guerra, Interventor 
.'de los servicios i.il.-nini- frativo-' 

ndlitares de. I.ugo; ., '.-
Hace saber:. Que, el dia 4 de No

viembre, próxiii-.o. A Uis diez d r í a ' 
mt-ñaim, lé'idrá lugar er. I.v Ir acto-;, 
ría'de subsistencias militares de esta 
plaza un concorso con "objeto de. 
proceder a la coñipre de los artícu
los de eiimiiiisfciü-qtié á d.-ntitiua-
ció;; se «xproa.n Pura.dicho acto se 
admitirán proposiclfines por escrito,-
en las.que se 'expresiiiri el riocíiicilio 
dé.,su antoi-^-ncoinpa'ñ indcise ¿i ;la.s ; 
(nismas muestras di;... los1 artícúlos-
que se,'ofrezcan .-á.'.la' *yeota,-á l o s , 
cuales se les fijará su preció cbíi todo-
gasto lias ta ios alñiacuñes do ¡a' c i - -
tada Pastoría. - '.- ' 

L-i eó.trega dé los artículos qüo se 
adquieran üb-hará: iu .rnitad en, la 

.pri-nera'quincena ¡lel.réi'eiido m e s j 
e.í resto en da segundiv 'del mis'mb, 
jióí' lo-i , vendedores ó sus .represen- • 
itaute.i.. quiénes.qu-idariin ob igados -' 
¿ responder do la clase-y cáutidad.de" 
aquéllos hasta él ingreso on.: lotTal-. 
muceu'ós de ¡a-Administración mili-, 
tarj entendiéndose quo dichos, ai'-
tic.uii.f han de reunir las coiidicibues 
que se reijúieren'pnrn el suministro, 
siendo áibitres los funcionarios adr 
ministi-ativos encarga los de ¡ages--
tión P'ira admitirlos ó desecharlos, 
como únicos respocsahies de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesornise del dictamen 
de peritos. , 

Logo 17 de Octubre de 1901. —. 
Rafael Avala. 

Artículos que deien adquirirse 
OebidasSeja de ) . 'c lase. 

, -Paj i trillada de trigo ó cebada. 
Leña. 

~ ~ " A N U N C I O ? A i m u O I . A R 

EDUARDO F R A I L E , 
ABOGADO 

participa á sus clioiites y amigos 
que desde esta fecha ha trasladado 
su casa y bi-.fjto 4 la calle de San 
Isidro, ' úm. 2, continuando on el 
despocho de los asuntos de eu pro
fesión, tanto judiciales, administra
tivos y gubernativos, como en los 
especiales de reclamaciones contra 
las compañías de ferrocarriles, com
pra, venta de minas y representa-
oióa de sociedades y particulares. 

Imp. de id Diputaciiia proTincial 
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